
CONVOCATORIA DE FECHA 27 DE MAYO DE 2025 PARA INGRESO COMO PERSONAL LABORAL TEMPORAL CON LA 


CATEGORíA DE AUXILIAR EN EL CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA EN PAU 


ACTA DE VALORACiÓN DEFINITIVA DEL PROCESO SELECTIVO 


El día 27 de junio de 2025 se publicó la valoración de los méritos formativos y profesionales, así como la puntuación otorgada en la entrevista final a cada uno de los candidatos 

a la plaza ofertada. Tal y como figura en el apartado 63de las bases de la convocatoria, se estableció un plazo de 5 días hábiles para la formulación de alegaciones. Transcurrido 

este plazo y no habiéndose recibido ninguna alegación, el Tribunal abajo firmante publica la valoración definitiva del proceso selectivo por orden de puntuación de los 

candidatos 

ORDEN DE PUNTUACiÓN FASE DE OPOSICiÓN FASE DE CONCURSO 

12 APELLIDO 22 APELLIDO NOMBRE DNI O PASAPORTE PRUEBA PRÁCTICA MÉRITOS MÉRITOS FORMATIVOS ENTREVISTA PUNTUACiÓN 

PROFESIONALES /1'5 /0'5 TOTAL 

/4 
1 ULLÁN MARTíNEZ LucíA **886***V 7'95 4 0'5 0'5 12'95 

2 DE SOUSA GOMES IARA *4**11**G 5 2'89 1'5 0'5 9'89 

3 GARCíA OLIVARES ASUNCiÓN 77***726* 7'52 1'22 0'5 0'5 9'74 

4 FERNÁNDEZ GRANADA MARíA NIEVES 00***446* 6'35 O 1 0'5 7'85 

5 HERMOSO YUSTE ANTONIO *55**83*F 6'25 O 1 0'5 7'75 

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el Subsecretario de Asuntos Exteriores, Unión 

Europea y Cooperación en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de cualquier otro que se estime procedente. 

En Pau, a 7 de julio de 2025 

PRESIDENTE SECRETARIA 

~ 


